
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  15 de febrero de 2022, se informa al señor Juez, que 
el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.  Sírvase  proveer. 
 

HECTOR FABIO SEGURA REINA 
Secretario 
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PROCESO: 2019 - 0284 
 
 

La comunicación proveniente del Grupo de Grafología y Documentología Forense 

del Instituto Nacional de Medicina Legal, póngase en conocimiento de la parte 

demandada, para efectos de continuar con el trámite indicado por dicha institución. 

 

NOTIFÍQUESE,   
  
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

  
 
 
 
 

JUZGADO 17 CIVIL MUNICIPAL DE 
DESCONGESTIÓN DE BOGOTÁ, D.C.  

 
Bogotá, D. C., 10 de marzo de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 017 
 

HÉCTOR FABIO SEGURA REINA 
Secretario 


